
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda con 

liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 26 de mayo de 2022. 

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente Juzgado 67 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá – 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019 del Consejo Superior de la Judicatura) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00497-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito visible a 

PDF 20 del expediente digital, presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto 

en la norma en mención; por encontrarla conforme a derecho será objeto de aprobación. 

 

Por último, como quiera que la Secretaria de este estrado judicial efectúo la cuantificación 

ordenada por el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, por lo que, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $28.843.879,88 a fecha de corte 04 

de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dad8cd29d9119fb4b1649b00eaacdf911e353abd1dc1e7bd4c8388ff246a40a

Documento generado en 04/08/2022 08:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00512-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd8a43eb1cd983744216194c05a91c5e46cecc3df66f1dfd342dfc296c219068

Documento generado en 04/08/2022 10:53:30 AM

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 08 de marzo de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00521-00 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo los memoriales militantes a PDF Nos. 41 y ss del cuad. 1 digital y para todos los 

efectos legales que haya lugar, se tendrá por notificado al demandado GREGORIO GÓMEZ 

POSADA en la dirección electrónica reportada por la actora a PDF 42 imagen 1 a 4 del C-

1 digital, conforme lo dispone el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 del auto admisorio, quien 

dentro del término de ley canon 2.2.3.7.5.3. numeral 1 del Decreto 1073 de 2015, guardo 

silencio al estimativo de perjuicios.  

 

Por otro lado, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago – Valle del Cauca, 

allega memorial en el que informa la inscripción de la demanda en el folio e matricial 

inmobiliario No. 375-26355, actuación procesal que se glosara al expediente para los fines 

legales pertinentes.  

 

Finalmente, en virtud de la sustitución del poder especial realizada en favor de la Dra. 

MARIPZABEL BALLADARES PINEDA, por hallarse conforme a ley, la misma será tenida en 

cuenta por el Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PIMERO: TENER por notificado al demandado GREGORIO GÓMEZ POSADA, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de este auto, quienes dentro del término que otorga la ley 

guardó silencio. 

 

SEGUNDO: GLOSAR Y TENER debidamente inscrita la demanda de la referencia en el 

inmueble objeto de servidumbre, conforme lo dispone el artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 1 del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARIPZABEL BALLADARES PINEDA, 

identificado con C.C. No. 31.436.367  y T.P. No. 198004 del C. S. de la J., de conformidad 

con la sustitución del poder conferido.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce4da5318ef4612820d9227b805798608cec94522593c9611b1aac072fb14691

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00528-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8d7857918342f126901df0eb760c9edf29e6ce1145f00de29cb0032b2ec1004

Documento generado en 04/08/2022 10:53:31 AM
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E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:        110014003085-2021-00528-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la respuesta brindada por la central TRANSUNION (antes SIFIN), la cual milita a 

PFD 09 – cuaderno digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 

el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el 

artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 

llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 

otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 

RIGOBERTO DUARTE SEGURA, MARTHA MARÍA BRICEÑO PEÑA y ELBA MARINA BARRAGAN 

BUSTAMANTE sean titulares en las entidades bancarias referidas en el cuaderno de medidas 

cautelares PFD 09 – cuaderno 2 digital -. 

 

SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $11.400.000.00, y librar 

comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, haciéndole 

las prevenciones legales. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8be64570405e0fea7bca2a02283a16d90fc8568b4f83c56d43a17dc13d221654

Documento generado en 04/08/2022 10:53:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00534-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 702cd188f0b5288d715503ee5fcbdd4aed42fc49af981ad23505bbc3c32b20d9

Documento generado en 04/08/2022 10:53:33 AM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de julio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00566-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva con garantía real, contra TATIANA AGUDELO VILLARRAGA, formulando las 

pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas mediante auto 

apremio de fecha 08 de julio de 2021, el cual reposa en el archivo digital de la demanda, 

mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, decretándose dentro del mismo la 

medida de embargo solicitado sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40733272, dado en hipoteca, como garantía real de la obligación que aquí 

se demanda. 

 

Igualmente, se anexó al libelo la primera copia de la Escritura Pública del inmueble dado en 

hipoteca, en donde consta la garantía hipotecaria que ampara la obligación que se pretende 

cobrar, documento que reúne los requisitos consagrados en los artículos 2432, 2434, 2439 y 2456 

del Estatuto Civil, pues el gravamen se otorgó por escritura pública, la cual se halla debidamente 

registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40733272, y la constituyó una persona capaz de enajenar el predio 

sobre el cual recae la hipoteca, documento que debe tenerse como plena prueba contra la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 244, 257 del Código General 

del Proceso.  

 

De otro lado, se adjuntó al proceso el certificado de tradición del inmueble sobre el que recaen 

los derechos hipotecados, donde consta la vigencia del gravamen, la inscripción del embargo y 

que la parte demandada es el actual propietario inscrito de los derechos embargados, bien 

inmueble que está pendiente por secuestrar.  

 

El mandamiento de pago en referencia fue notificado a la parte demandada, por aviso judicial, 

el día 28 de abril de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del Código General 

del Proceso, sin que formulara excepciones dentro del término legal. 

 

El numeral tercero (3) del artículo 468 del Código General del Proceso contempla que, si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca 

o prenda, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague 

al demandante el crédito y las costas. 

 

En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de que trata la precitada norma, razón 

por la cual se debe dar aplicación a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución del presente proceso. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate del bien inmueble hipotecado, identificado bajo la 

Matricula Inmobiliaria No. 50S-40733272, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, cuyos linderos se encuentran especificados en la escritura pública No. 7788 del 14 de 

septiembre de 2017, suscrita en la notaría 72 del Círculo de Bogotá, siendo la ciudadana TATIANA 

AGUDELO VILLARRAGA, aquí demandada, la actual propietaria del bien inmueble, para que con 

su producto se pague el crédito y las costas, tal y como se dispuso en el auto de mandamiento 

ejecutivo de pago proferido el día 08 de julio de 2021. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según los artículos 365 y 366 del C.G.P., 

para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de 

DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

QUINTO: COMISIONAR al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-

40733272, de propiedad de la parte demandada, TATIANA AGUDELO VILLARRAGA, inmueble 

registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Bogotá, ZONA 

RESPECTIVA, para lo cual se le conceden amplias facultades para la práctica de la comisión. Se 

designa como secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de auxiliares de la justicia, 

a quien se le fija honorarios por la suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS (370.000,00) M/CTE. 

POR SECRETARÍA, elabórese el Comisorio respectivo. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28c71a1402d7e1ffecd6dda42b062b77006059bac19cc08b76a3a9a283fab157

Documento generado en 04/08/2022 03:01:45 PM
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00581-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6c93e46ec39c35dbee899cc9df706588657921630eb06ab722fcd9b00d5876a

Documento generado en 04/08/2022 10:53:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00667-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc4bb6fef6053688e1812eda2b02b282ec113d5c5d5cfee8528c4259f7b8c6ff

Documento generado en 04/08/2022 10:53:35 AM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00691-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La Representante Legal de la entidad accionante, allega escrito radicado el 22 de junio de 2022, 

en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación ii) el levantamiento 

de las medidas cautelares iii) el desglose de título valor a favor de la demandada iv) entrega de 

los títulos judiciales a la parte demandante conforme al escrito militante a PDF 10 imagen 4 C-1 

digital) y v) sin condena en costas. 

  

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

PRESTADOS PARA EL FUTURO –COOPMULTIPREST – contra ANDRÉS DAVID LÓPEZ VEGA, teniendo 

en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante por la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($2.600.000,00), y los títulos sobrantes que reposen a 

órdenes del juzgado y para el proceso de la referencia deberán ser entregados a la parte 

demandada 

 

SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 06 de julio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00720-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado contemplado en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito allegada, la cual reposa en el archivo 

digital de la demanda, de conformidad con lo indicado en la precitada norma, por encontrarla conforme 

a Derecho el Juzgado aprobará la misma. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

D I S P O N E: 

 

ÚNICA CUESTIÓN: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la procuradora judicial de la parte 

demandante, en la suma total de CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON OCHENTA 

Y SEIS CENTAVOS ($407.322,86) M/CTE. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b23ad9aa911ee26d0689aeacf6ba0b6784bde8a2397e1deeb97722f9b892da6b

Documento generado en 04/08/2022 03:01:46 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00724-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En consideración a lo deprecado por la apoderada judicial de la parte demandante, en memorial arribado al 

correo institucional de esta sede judicial el pasado 24 de mayo de 2022, se observa que es procedente lo 

peticionado, en aras de honrar los principios de celeridad y eficacia de la administración de justicia, y en 

consideración a que no ha sido posible la entrega del citatorio a la parte demandada, BERNARDO LINDARTE 

PORRAS, en su lugar de residencia, ni de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor 

manifiesta no conocer más direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente 

dar aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, BERNARDO LINDARTE PORRAS, dentro del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO COSTA MAR “COOPMAR”, con el fin 

de notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 19 de agosto de 2021, proferido en el 

proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2021-00724-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los sujetos emplazados, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, que, para el caso 

presente, el sujeto a emplazar es BERNARDO LINDARTE PORRAS, quien se identificada con C.C. Nos. 1.090.418.771. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, preceptuados en el 

artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho 

corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b46a5886b60896eb4d25fe2be0b629df9467972b4315c1e64c1ca8eaabedd85

Documento generado en 04/08/2022 03:01:47 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00738-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto 

de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BAYPORT COLOMBIA S.A.S y en contra de JUAN CARLOS CAMARGO ACOSTA, observa el 

Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título 

ejecutivo representado en el pagaré No. 150208, por valor de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($10.820.562,93) 

M/CTE., pagaderos de acuerdo con lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 19 de agosto de 2021, 

corregido en proveído de calendas 14 de octubre de la misma anualidad, los cuales reposan en 

el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la parte 

demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 

8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del 

Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 06 de noviembre de 2021; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de 

defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JUAN CARLOS CAMARGO ACOSTA, 

de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 
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A.M.R 

quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho 

reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 19 de agosto de 2021, 

corregido en proveído de calendas 14 de octubre de la misma anualidad, los cuales reposan en 

el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5d7be097d4ac1a70f6643e9b462f8a30fd2558fdec57c908d5cd867736d4756

Documento generado en 04/08/2022 03:01:48 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de julio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00738-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisada la presente demanda, y teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

presentada por la vocera judicial de la persona jurídica demandante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 599 del Código General del Proceso el Juzgado procederá con el pedimento allegado. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo 

legal o convencional, comisiones, honorarios y demás emolumentos que devengue la parte extremo 

pasiva, JUAN CARLOS CAMARGO ACOSTA, teniendo en cuenta su vinculación con TRANSPORTES 

ESPECIALES DEL CARIBE COLOMBIANO. Ofíciese de conformidad. 

 

SEGUNDO: LIMITAR el valor del embargo a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) 

M/CTE., y LIBRAR comunicación a las entidades correspondientes, para que se tomen las medidas del 

caso. Háganse las prevenciones. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f33ac1f9a521b37ee5b2e753631700e4ceaf8de311691fafd5f502b06e721e4

Documento generado en 04/08/2022 03:01:49 PM
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00814-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0eb31c89da40de8a28eba61e493d0a3f6a4f786a15262c98b11fca16dd01557

Documento generado en 04/08/2022 10:53:11 AM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de junio de 2022.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00856-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A actuando a través de apoderado judicial, y en contra de MARÍA 

SOFÍA GARCÍA DE ALMONACID, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 20499150, por valor de DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($18.052.404,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los 

términos y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del demandado, 

y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 16 de septiembre de 2021, el cual reposa en el archivo 

digital del expediente, se notificó el auto apremio por aviso judicial a la parte demandada el día 27 de 

enero de 2022, como dan fe los tramites de notificación que reposan en el archivo digital de la demanda, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del C. G del P; quien no propuso medio enervante 

tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora en el tiempo otorgado por la Ley. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que siga adelante 

con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando reunidos los presupuestos procesales 

tales como la competencia del Juez, capacidad de las partes, y las demás de Ley. 

 

De otra parte, concurre al Despacho el profesional del derecho ELKIN ROMERO BERMUDEZ, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, con facultades de sustitución, otorgando poder al abogado 

RAÚL ROA MONTES, a fin de que se le reconozca personería para continuar ejerciendo la representación de 

la parte actora, con todas las facultades conforme al poder arribado al correo institucional el pasado 22 de 

marzo del corriente, y el cual reposa en el archivo digital del expediente.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 

mandamiento ejecutivo de pago de fecha 16 de septiembre de 2021, el cual reposa en el archivo digital 

del expediente. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 625 numeral 4 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se llegaren a 

embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 del C.G.P., 

para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 

de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS 

MIL PESOS ($1.700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente para actuar dentro del presente asunto, al abogado RAÚL ROA 

MONTES, identificado con C.C. No. 79.590.096, de conformidad con las facultades otorgadas. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-

9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

  

N O T I F I Q U E S E,  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a558817926264002246ce305f366008bc6c4b4ab139f305059cbbd12a7543878

Documento generado en 04/08/2022 03:01:49 PM
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D.V.M 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00857-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 015 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en 

la parte motiva de este auto. 

 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b7bbe48d6875c3f65cd7dee3fa1e08d6879974ddf3b5200eedfbc7b8748cac6

Documento generado en 04/08/2022 10:53:11 AM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 18 de julio de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00880-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado por canal digital, la parte ejecutante, por conducto 

de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A, y en contra de JIMMY ALEXANDER SALCEDO TIBADUIZA, observa el Despacho 

lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título valor representado en el pagaré No. 2330091323, por valor de DIECISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($16.600.000,00) M/CTE, adosado en medio digital con la demanda, 

pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 16 de septiembre de 2021, el 

cual reposa en el archivo digital de la demanda, se enteró del contenido del auto apremio a la 

parte demandada, por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código 

General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 28 de octubre de 2021; quien, 

ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, no presentó los mecanismos de 

defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JIMMY ALEXANDER SALCEDO 

TIBADUIZA, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del 

derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago fecha 16 de septiembre de 

2021, el cual reposa en el archivo digital de la demanda. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59ef28880cec051d4525504829fd70e0aa2571c4885263bc766180302d3884e9

Documento generado en 04/08/2022 03:01:50 PM
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-000901-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada general de la entidad demandante (PDF 1 imagen 35 y ss), allega escrito radicado 

el 02 de julio de 2022, en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la 

obligación deprecada, ii) el levantamiento de las medidas cautelares iii) el desglose de los 

documentos y iv) no condenar en costas. 

 

Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se 

accederá a lo solicitado, dando por terminada esta actuación POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN demandada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de SYSTEMGROUP S.A.S., contra CLEYDER  HERNAN 

PAEREZ CARVAJAL, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los 

oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de la 

parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 876929467b3d1308becf9c54cb0fd6701604eec3304937057260a61a7d4ddefc

Documento generado en 04/08/2022 08:10:43 PM
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